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¡cu¡noo oe corc¡¡o tt"0lL-zoz+uocc

considerando Drecedente, por un plazo indeterminado a favor de la l,'lunicipalidad Distrjtal de Cero Colorado

Cerro Colorado, 20 de febterc del 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIÍAL DE CERRO COLORADO,

POR CUANTO:

Et Concejo de la [,4unicipalidad Oistritalde Ceno Colorado en Sesión ord¡natia N" 003-2024-[¡DCC de fecl]a 19 de febrero

det 2024 fató la moción de reasignación de predio ubicado en la As€ntamienlo Poblacional Asociación Urbanizadora V¡lla San Juan.

CONSIDERAiIDO:

Oue. la Municioalidad conforme a lo establecido en el aliculo 194' de la Conslituc¡ón Pol¡lica del Esiado y los arliculos I

y delTltulo Preliminarde la Ley Orgánica de lllunicipalidades, Ley N'27972, es elóQano degobiemo promotor del desarrollo local,

ion personería iuridica de derecho público y con plena capacdad para elcumplimiento de sus fnes, que goza de autonomía pol¡tica,

económica y administraliva en los asuntos de su competencia y t¡ene como finalidad la de representar al vecindario, promover la

adec!ada p;estación de los servicios públicos y el desarrollo integral, sostenibl€ y amónico de su c¡rcunsc¡pción

Oue, et artícuto 41" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica d6lllunicipalidades, establece que los acuerdos son decislones,

que toma el conceio, Íefeidas a asuntos especificos de interés público, vecinalo institucional, que expresan la voluntad del órgano

de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma instituc¡onal

eue, el item 2 del numeral3.4 del articulo 2' del Reglamenlo de la Ley General del Shtema Nac¡onal de 8¡enes Estatales

aprobado con Decreto Supremo N" 008-2021"V|V|ENDA establece que son actos de adm¡n¡Etración, aquellos a través de los cuales

se ordena e¡uso y aprovecham¡ento de los pred¡os estatales, ta¡es como: afectación en uso, c€s¡ón en uso, usufructo, arrendamiento,

mmodalo, servidumbre, y ofos aclos que no impliquen desplazamienlo de dominio

eue, la reasignación de predios está contemplada 6n el articulo 88" de la normativa citada anteriorm€nte, la cual estaluye

quet "pot ta reasignac¡ón se mod¡fca a/ uso o destino ptedeteminado del ptd¡o estdal de don¡n¡o públ¡co a otro uso públ¡co o

prcslac¡ón de se;ic¡o públ¡co. La reasignac¡ón puede conltevar el canb¡o de Ia titutaridad del predio a una nueva entidad responsable.
'det 

donin¡o púhtico, en cuyo caso se áonsrgn a cono t¡tulat rcgistat al Estado, rcpresentado pu la nueva enl¡dad rcsponsabla del

don¡n¡o púbt¡co. La rcsotuc¡ón que aprueba la reas¡gnac¡ón constituyet¡tub sul¡ci te parc su inscipc¡ón rcgisttal'.

eue, refeñda norma delinea el procedimienlo y los requisitos de la reas¡gnación de predios en su articulo 89": ta
rcas¡gnac¡ón de los ptú¡os estatates de don¡n¡o públ¡co se sustenta y se ayueba ned¡ante resolución de ia SBN, confome a sus

iiníetenc¡as. tg.Z Et ¡nputso del tánite es de ol¡cio o a sot¡citud de la entidad ¡nleresada. 89.3 La solci¡ud de reas¡gnac¡ón cont¡ene

ios lequisilos comunes p ara soticlar elotuganiento de actos de ñnin¡s¡ac¡ón o d¡spos¡c¡ón de pradios regulados en elauculo 100

det R¿glamenlo, as¡ como el sustenlo de su Nd¡do en elcual, de set el caso, se pt¡¡,¡sa el oyecto de desardlo o ¡nve6ión que se

iá a e¡'uutar sóbre et pred¡o. El cunpt¡m¡enio de requ¡sitos no obl¡ga a la SBN a la aprcbe¡ón de 18 reasignación 89 4 Para aprcbal

b reaíignación se reqiere ta conlomidad de la ent¡dad adn¡n5tradon det uso o seNh¡o públ¡co predetemkúo, salvo que elprcd¡o

ya esti siendo destinado al uso o a la prestac¡ón de sey¡c¡o púbtico que se pretende o el pred¡o se encuontre st d€suso 89.5 Es
'aplhable 

a la reas¡gnación et ptúedinh o seguido para tos rr.ios de adnin¡strú¡ón del Reglanento"

Oue, elsub numeral3. del numeral 100.1 del arlicuto 100" del Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de

Eienes Estatales aprobado con Decreto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA dicta que, si €l solicitanle es un Gobiemo Local 0 un

Gobierno Regional, se adjunla elAcuerdo de Concejo i,'lunicipal o del Conseio R€g¡onal' respectivamente

Oue. medianle informe N" 967-2023-KOZP-SGMIV-GOPI-NIDCC de lecha 30 de nov¡embr€ del 2023, el Sub Ger€nte de

lrantenimiento de Infiaestruclura y Vias solicila que se realicen las acciones necesar¡as para alectaÍ las áreas corsspond¡entes a

favor de la [4unicipalidad Disfilal de Cerro Colorado a in d6 realizar un PIP en el Asentamienlo Poblacional Asociación IJñanizadora

Villa San Juan.

Oue, a lravés de informe N" 036-2024-SGCP-GAF-MDCC del29 deenerodel2024, elSubGerentede Control Palrimon¡al

concluye quá at efectuar ta revisión de la Patida Registral Nro. P06089866 señala que el pred¡o ubicado en Asociación Urbanizadora

Vi¡a Sán 
juan, 

t\,t2. D', Lote 1, Sector 1 detdistrito dóCerro Colorado, cuyo destino es "Otros usos", mn un área de 2.081 69 m'2' cuyo

titular es Asentamiento poblacional Asociación Urbanizadora V¡lla San Juan, deberá ser reasignado por un plazo indeterminado a

favor de la Municipalidad Distritalde Cero Colorado.

oue'|aEspecia|islaLega||||de|aGerenciadeAsesoriaJuridica,medianleinforme|ega|N.006-2024-
LpHA/EUGAJ/I¡OCC, es de opinión fávorable respeclo que se continúe con el proc€dimiento de reasignación del predio refe¡dg en

iflfipi;*:a



Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
{ /iiirt ( 1.'J ill/ri;

Que, medrante proveido N" 040-2024-GAJ-[,,|DCC de fecha 09 de febfero del 2024, el Gerente d€ As€soria Jurid¡ca

estando a lo opinado en i"ro-" rauit; o-ooáz+ptmucrun¡occ, r.m¡t€ el exp€dienle y solicila se e¡even los actuados al

Conc€jo llluniciPa¡

Que' con conoc|mpnlo de |os miembfos de| concejo Municipal, |uego d€| debate soble el asunto mat€ria de| plesente en

Sesión de Conceio Ordinaria N" 003-2024-|!IDCC' POR UNAltlMlDAo' se emite el siguientel

ACUERDO:

ART|CULoPR|MERo:AUToR|ZARe|iniciode|procedimientod€reasignacióndelofedioUbicadoenAsociación
Urbanizadora Vi'a San Juan, tü2. D,, tote I, siori #üJiü á;6;; C"brado, mn ;n área de 2'ó81.69 m'?, inscrito en la Part¡da

R€oisfal Nfo. p06089866 det Registfo d" p.pi"o.iürr"üe ¿" ta zona Registfal xll - sede Arequipa' cuyo destino de uso es

:b?ñót Üáós,"iJ,. JiiLio in¿e"t r.¡na¿o a iauo, de ta tuunicipat¡dad Disrffiatde cero colorado.

ART¡CULO SEGUNDO: AUTOR¡ZAR a la s€ñora Alcaldesa de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado' Sra Eufemia

Gina carcia de Rodriguez, pr,. qu, pr.o. lrr.'"¡-ui, vio o"ié" en runcion*o(s)-competente(s) las facultades generales yio

esDeciates para suscfibir ta documenlación neclsária, asi como presentar el lÍlulo en la zona Registral xll - sede A€quipa (ofic¡na

áíÑái¿áÁ"qr¡pa ¿ando cumplimiento al presente Acuerdo de concejo

ART|CULoTERoERo:ENCARGARalaofcinadesecretariaGenefa|lanoti|icac¡ónde|plesente,ya|aoflcinade
Tecnolooías de la Infomación su publ¡cación en el porlalweb institucional
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